
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Melgar - Tolima, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ordinario laboral – primera instancia 
Demandante: Raúl Arias Pardo. 

Demandados: María Inés Villalba Prada, Marco Ferney Villalba Prada y Over Villalba Prada. 

Radicación: 73-449-31-03-002-2021-00083-00 
 

Teniendo en cuenta que al titular del juzgado le fue concedido permiso para 
ausentarse de sus funciones para el día 24 de marzo de 2023, fecha que 

coincide con la programada para realizar audiencia en el proceso de la 
referencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Melgar - Tolima, 
 

Resuelve: 
 

1. Reprogramar la audiencia prevista para el 24 de marzo de 2023. 
 

2. Fijar la hora de las dos de la tarde del día veintiocho (28) de marzo del 
año dos mil veintitrés (2023) para llevar a cabo la audiencia regulada en el 

artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 

La audiencia se realizará mediada por la virtualidad y a ella podrá accederse 
al hacer click AQUI 
 

Notifíquese. 
 

El Juez, 
Jose Luis Gualacó Lozano 
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